
Constancia secretarial: 

 

- Por auto del 19 de junio de 2020, se requirió a las partes para que 

manifestaran si prescindían de la liquidación de costas por parte del 

despacho y quien recibiría la orden de pago de la condena. 

 

- En correos electrónicos recibidos de los apoderados de las partes, 

manifiestan que no se requiere que el despacho realice liquidación de costas, 

se dé por terminado el proceso por pago y se disponga la cancelación del 

título que contiene el pago de la condena. 

 
Manizales, 25 de junio de 2020 

 

      JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

            SECRETARIO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Veinticinco (25) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

 Se dispone en este proceso VERBAL – Responsabilidad Civil Contractual 

- instaurada por LABORATORIO CLINICO VALENCIA GARCIA Y CIA LTDA 

representada por BLANCA STELLA GARCIA ZUÑIGA como gerente o por CARLOS 

ALBERTO VALENCIA GARCIA como subgerente, contra ALLIANZ SEGUROS S.A.  

Representada en Manizales por LILIANA FRANCO VEGA en su condición de 

gerente de la sucursal y el Dr. Luis Fernando Mejía Serna con poder general para 

representar la aseguradora: 

 

 1º.- Por petición de las partes, se abstiene el despacho de liquidar costas en 

este proceso. 

 

 2º.- Disponer la cancelación de la suma de $163.489. 882.oo, titulo No. 

418030001229910 a través de la representante legal, lo que se hará conforme a las 

directrices impartidas en la circular PCSJC20-7 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

 Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora manifiesta que la 

“representante legal del Laboratorio Clínico Valencia García, aperturó cuenta de 

ahorros en el Banco Agrario de Colombia”, el pago se hará a través del portal Web 

Transaccional del banco Agrario como “pago con abono a cuenta” 



 Por ello, deberá la parte aportar los datos de la cuenta que se abrió en el 

Banco Agrario, nombre de su titular, indicar si es cuenta de ahorros o cuenta 

corriente, Número de la cuenta con 17 dígitos, correo electrónico del beneficiario 

donde la entidad notificará la aprobación del pago. 

 

3º.- Se ordena el archivo del proceso por culminación del trámite y pago de la 

condena. 

 

 

     

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
ELECTRONICO 

 
El auto anterior se notifica en el  

Estado Electrónico del 26 de junio de 2020 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 
Secretario 


